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1. Código de Trabajo. Artículo 87. 

Artículo 87. Queda absolutamente prohibido contratar el trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años para 
desempeñar labores insalubres, pesadas o peligrosas, en los aspectos físico o moral, según la determinación que de éstas 
hará en el reglamento. Al efecto, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tomará en cuenta las disposiciones del artículo 
199. También deberá consultar, con las organizaciones de trabajadores y de empleados interesados y con las asociaciones 
representativas de mujeres, la forma y condiciones del desempeño del trabajo de las mujeres, en aquellas actividades que 
pudieran serles perjudiciales debido a su particular peligrosidad, insalubridad o dureza. 
Sin perjuicio de otras sanciones e indemnizaciones legales, cuando les ocurriere un accidente o enfermedad a las personas 
de que habla el párrafo anterior, y se comprobare que tiene su causa en la ejecución de las mencionadas labores prohibidas, 
el patrono culpable deberá satisfacerle al accidentado o enfermo una cantidad equivalente al importe de tres meses de salario. 
 

2. Código de Trabajo. Artículo 89. 
Artículo 89. Igualmente queda prohibido: 
a. El trabajo durante más de siete horas diarias y cuarenta y dos semanales para los mayores de quince años y menores 

de dieciocho; 
b. El trabajo durante más de cinco horas diarias y treinta semanales para los menores de quince años y mayores de doce; 
c. El trabajo de los menores de doce años, y 
d. En general, la ocupación de menores comprendidos en la edad escolar que no hayan completado, o cuyo trabajo no 

les permita completar, la instrucción obligatoria. 
No obstante, en tratándose de explotaciones agrícolas o ganaderas, se permitirá el trabajo diurno de los mayores de doce 
y menores de dieciocho años, dentro de las limitaciones que establece el Capítulo Segundo del Título Tercero y siempre 
que en cada caso se cumplan las disposiciones del artículo 91, incisos b) y c). 
 

3. Código de la Niñez y Adolescencia. Artículo 78. Derecho al trabajo. 
Artículo 78. Derecho al trabajo. El Estado reconocerá el derecho de las personas adolescentes mayores de quince años a 
trabajar con las restricciones que imponen este Código, los convenios internacionales y la ley. Este derecho podrá limitarse 
solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental y emocional o cuando 
perturbe la asistencia regular al centro educativo. 
 

4. Código de la Niñez y Adolescencia. Artículo 94. Prohibición laboral. 
Artículo 92. Prohibición laboral. Prohíbese el trabajo de las personas menores de quince años. Quien por cualquier medio 
constate que una de ellas labora, violando esta prohibición, pondrá este hecho en conocimiento del Patronato Nacional de 
la Infancia, a fin de que adopte las medidas adecuadas para que esta persona cese sus actividades laborales y se reincorpore 
al sistema educativo. 
Cuando el Patronato determine que las actividades laborales de las personas menores de edad se originan en necesidades 
familiares de orden socioeconómico, gestionará ante las entidades competentes nombradas en el artículo 31 de este Código, 
las medidas pertinentes para proveer de la asistencia necesaria al núcleo familiar. 
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